
  

  

NOTARIO(A) WILSON RAÚL DE LA CADENA FLORES   - "NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

+ o . ' ! EXTRACTO . 

A Ll l l hn LL 
Factura: 001-100-000002120 20150907001P016    
  | 

120150207001P01665 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

AGTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —[4DEJUNIO DEL 2015 * 

OTORGANTES 
A Ps "OTORGADO POR. - E EEN 

Persona j - NoimbresíRazón social - Tigo interslhinete (- Documento de No. Nacionalia Calidad — | Persona gue te sresenta il po : .zon San : identidad ' fidentificacalón] ad na: FOpresenta- 
REPRESENTADO 099275603900 GERENTE JOSÉ CARLOS PARRAGA 

INMOERF S.A. POR ] RUC 1 GENERAL GALLON,  : 

7 —AFAVOR DE - o a 
. o 2 Ze s A aimy . Documento de No. Nacionalid . 

iy Persona Nombres/Razón social q Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

(UBICACIÓN 
A Bro vindla an * Parroquia. . 

GUAYAS DURAN-ELOY ALFARO : ELOY ALFARO IDURAN 

- ¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
pl OBJETOJOSSERYACIONES: 

[[CUANTIA DEL ACTO O : CONTRATO: —. . AINDETERMINADA 
        
      

  

     

  

NOTARIO(A) WILSON RAÚL DE LA CADENA FLORE 

NOT, DURAN-ELOY ALFARO



  

  

. NOTARIA PRIMERA 
CANTON DURÁN 

0
 

0
 

JN 
0
.
0
 

bh
 

u 
nn
 

N 
N
N
 

NÑ
 

N 
N 

N 
N 

mn 
pp
 

p
o
p
 

pas
 
p
l
 

p
a
 

pa
 

Dd
 

ON
 

O 
4 

2 
U
-
:
N
 

H
A
.
 

to
 
0
:
 

0 
6 

a 
e 

ha
 

5 

  

  

  
2015 09 07 01 POLLS 
ANO PROVINCIA CANTON NOTARIA ESCRITURA         
  

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INMOERF S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

I.B. 

En este Cantón de Durán, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día 

jueves cuatro de junio . del año dos mil 

quince, ante . mí, doctor WILSON DE LA 

CADENA FLORES, NOTARIO PRIMERO. DE ESTE 

CANTÓN DURÁN, comparece el señor JOSÉ 

CARLOS PARRAGA GALLON, de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en Guayaquil, de 

tránsito por este cantón Durán, en su 

calidad de Gerente. General y representante 

legal de la Compañía INMOERF . S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para 

que sea agregado a la presente.- El 

compareciente: es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil para 

contratar y' obligarse a quien de conocer. 

Dr. Wilson de la Cadena Flores, L.L.M. 
NOTARIO PRIMERO 
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doy fe, en virtud de que me exhibió su 

cédula de ciudadanía que en 

autenticada por mí, se agrega af 

instrumento y me pide que 

escritura pública, la minuta qu 4 me 
O: « 
4 > 

, Ala dal O 
entregan cuyo tenor literal que transconbola A 

A 

íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas aa su cargo, sírvase 

incorporar una de Reactivación de la compañía 

INMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, INMOERF S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, representada por su Gerente 

General y representante legal, señor JOSÉ 

CARLOS PARRAGA GALLON, quien actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de fecha siete 

de Mayo del dos mil  quince.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Dos.Uno.  INMOERF S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” se constituyó por escritura 

pública que autorizó el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor PIERO  AYCART 

VINCENZINI, el dos de Diciembre del año dos 

mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el seis de Marzo del 

año dos mil doce, con un capital 

Dr. Wilson de la Cadena Flores, L.L.M. 
NOTARIO PRIMERO 
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autorizado de un mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América y un capital 

suscrito de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América; Dos.Dos. Mediante Resolución 

Número un mil quinientos ochenta y cinco, de 

fecha diecisiete de Marzo del dos mil cuatro, 

la Superintendencia de Compañías declaró de 

Oficio en INACTIVIDAD a la compañía INMOERF 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; Dos. Tres . Mediante 

Resolución número treinta mil treinta y uno, de 

fecha trece de Noviembre del año dos mil 

catorce, la Superintendencia de Compañías 

declaró de oficio la disolución por INACTIVIDAD 

a la Compañía TNMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN” .- 

Dos.Cinco. La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de INMOERF S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” en sesión celebrada el día 

siete de Mayo del dos mil quince, resolvió 

la REACTIVACIÓN de la Compañía INMOERF S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” y consecuentemente suspender 

su proceso de liquidación, autorizando al 

Gerente General para que cumpla con lo 

resuelto en dicha Junta, de conformidad con el 

texto del acta que se agrega como documento 

habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES .- El 

señor vJOSÉ CARLOS PARRAGA GALLON, por los 

derechos que representan en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal 

Dr. Wilson de la Cadena Flores, LL.M, 
NOTARIO PRIMERO 
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de la Compañía INMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas 

Celebrada el siete de Mayo del dos mil 

quince, que se agrega como dE 

¿ES 
habilitante, amparado en lo previst Y En los 

  

2 Qu 
z , A 2 

artículos trescientos: setenta via COR 
o - 

trescientos setenta y cinco y txesci 

setenta y seis de' la Ley de S, 

codificada y en el Artículo cuarenta y ocho y" 

siguientes del “Reglamento sobre Inactividad, 

Disolución, Liquidación, Reactivación y 

Cancelación de las compañías anónimas, de 

economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y Cancelación del 

permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras"; DECLARA: a) Que INMOERF S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” ha superado las causales por las 

cuales la Superintendencia de Compañías la 

declaró de oficio en Disolución, encontrándose 

al día en sus obligaciones para con dicho 

Organismo de Control, por lo que se la REACTIVA 

en este acto y se suspende el proceso de su 

Liquidación; b) Que. hasta la fecha no se ha 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil 

ningún nombramiento de ' Liquidador de la 

sociedad, por lo que su nombramiento de Gerente 

General, está vigente; y C) BAJO JURAMENTO que 

Dr. Wilson de la Cadena Flores, LL.M. 
NOTARIO PRIMERO 

Ca . 

da A, . A 

Gcía del So a
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INMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN” no ha sido 

contratista de obra pública alguna con el 

Estado ecuatoriano, ni con ninguna de sus 

Instituciones, y que no ha obtenido, ni 

registra número patronal ante el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (1.E.S.S.) y 

consecuentemente no adeuda ningún valor a la 

mencionada Institución.- CUARTA: AUTORIZACIÓN: 

Se autoriza al Abogado JIMMY ICAZA ORTIZ, para 

que realice todos los trámites relacionados con 

el  perfeccionamiento legal de la presente 

escritura pública.- Sírvase usted señor Notario 

agregar las cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento, y agregar como 

documentos habilitantes la copia certificada 

del acta de fecha siete de Mayo del dos mil 

quince; el nombramiento del Gerente General de 

INMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN” y el Registro 

Único de  Contribuyentes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el 

abogado Jimmy Icaza Ortiz, Registro 

Profesional número catorce mil ochocientos 

diecinueve-Colegio de Abogados del 

Dr. Wilson de la Cadena Flores, LIL. 
NOTARIO PRIMERO
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preceptos y requisitos previstos en la 

_Guayas”, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los     

  

Le 

ZAR ESO LAA PS Notarial. - El... presente contratos 

encuentra exento | de impuestos, 

Decreto Supremo Setecientos Trelita 

Tres, del veintidós de agosto 

novecientos setenta y cinco, publicado a 

el Registro Oficial ochocientos setenta y 

ocho, de agosto veintinueve de mil 

novecientos setenta y cinco; y, leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario, 

se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

- CIA. INMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN” .- 

C.C. EH 09-18657214.- 

C.V. $ 081-0202.- 

R.U.C. CIA. E 0992756039001. -    
Dr. Wilson de la Cadena Flores, LL.M, 

NOTARIO PRIMERO



ACTA DE JUNTA GENERAL UNI VERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE INMOERFE S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 
CELEBRADA EL DIA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Mayo del año 
dos mil quince, siendo las diez horas treinta minutos, en el inmueble 

ubicado en las calles Pasaje 28 de Mauyo + 110 entre Guaranda y 

Pio Montúfar, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria, 
sin convocatoria previa, los accionistas de INMOERF S.A. "EN 

LIQUIDACION”, a saber: Sr. JOSÉ EUDORO PARRAGA CRUMO, 

por sus propios y personales derechos, propietaria de setecientos 

noventa y dos (792) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, y con derecho a igual número de votos; y, Sr. 

JOSÉ CARLOS PARRAGA GALLON, por sus propios y personales 

derechos propietario de ocho (8) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de 

votos.- Preside la sesión el Sr. JOSÉ EUDORO PARRAGA CHUMO, 

como Presidente de la Junta y actúa como Secretario el Gerente 
General, señor JOSÉ CARLOS PARRAGA GALLON.- Por Secretaría se 

establece que a esta Junta ha asistido accionistas que representar: la 

totalidad del capital pagado de la compañía que asciende a la suma 
de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$800.00) y que se han elaborado los listados de ley, por lo que 

existe el quórum estatutario y legal para la celebración de la misma.- 

De inmediato el señor Presidente de la Junta toma la palabra y 

manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y 

no por la prensa, deberán los accionistas antes de continuar con la 

-misma, expresar su conformidad para conocer y resolver el único 
punto del orden del día: Reactivación de la Compañía.- Los 
accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria en razón de estar suficientemente 

informados y reunirse los requisitos determinados en el Art. 238 de la 

_Ley de Compañías codificada.- Acto seguido el señor Presidente 

declara instalada la sesión y ordena se conozca y resuelva sobre el 

único punto del orden del día. De inmediato toma la palabra la 

- Presidente e informa que mediante Resolución No. Treinta mil treinta 

y uno, de fecha trece de Noviembre del año dos mil catorce, la 
Superintendencia de Compañías, declaró de oficio la disolución de la 
compañía por encontrarse en inactividad al no presentar sus estados 

financieros y anexos desde el año 2012. Que a la fecha la compañía 

ha presentado sus estados financieros y anexos desde el año 2012 
hasta el año 2015, así como ha pagado sus contribuciones, 

encontrándose al día en sus obligaciones ante la Superintendencia de 
Compañías, por lo que ha superado las causales por las cuales fue 

declarada disuelta, por lo «que procede se apruebe su Reactivación. 

Los accionistas luego de las deliberaciones respectivas resuelven por



  

  

unanimidad, al amparo de lo previsto en los artículos 374, 375 y 376 
de la Ley de Compañías codificada y en el Art. 48 y siguientes del 
"Reglamento sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación 
y Cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en 
comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación 

del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras: (Hera o > IN 
REACTIVACIÓN. de  INMOERF S.A "EN: LIQUIDACIÓNE + y os 
consecuentemente la suspensión de su proceso de Liquidacióf? UNaq.e Ñ 

vez que se ha superado las causales por las cugles j 2 

Superintendencia de Compañías de Oficio la declaró disuelta, eñ Y) 
virtud que se ha cumplido con presentar los Estados Finand] [os y 

Anexos desde el año 2012 al 2015, así como haber pagada: *sys E 

contribuciones, encontrándose a la fecha INMOERF S.A. “EN ne 2 
LIQUIDACIÓN" al día en sus obligaciones ante la Superintendencia de 

Compañías.- Se deja constancia que el Gerente General, está 
ampliamente autorizado pará que suscriba la escritura pública de 

Reactivación de la Compañía; así como para que cumpla con los 
demás requisitos exigidos por la Ley para el debido perfeccionamiento 

y validez de lo resuelto en esta Junta.- No habiendo otros asuntos, 
que tratar el señor Presidente concede un receso para la redacción de 

la presente acta, hecho lo cua:, y reinstalada la Junta con la misma 

concurrencia se le da lectura al texto del acta y se la aprueba por 

unanimidad, sin modificación alguna, firmando para constancia las 

accionistas concurrentes conjuntamente con el señor Presidente e 

infrascrito Gerente General-Secretario que certifica. F) JOSÉ 

EUDORO PARRAGA CHUMO, Accionista-Presidente de la Junta.- 
f) JOSÉ CARLOS PARRAGA GALLON, Accionista- Gerente: 
General-Secretario de la Junta. = 

  

   
    

    

   

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original 

que reposa en el libro de Actas de INMOERF S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”. , | 
Guayaquil, Mayo/7 del 2015 

     Y, ANO y 

7 p 

sobecaRLo PARRAGA GALLON.- 

ACCIONISTA-GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA. -



      

  

RAS eg or 

A E MER Ps o, 
a ES 

Guayaquil, Marzo 22 de 2012 É 

Señor ¡ 

JPSE CARLOS PARRAGA GALLON 42 

Ciudad.- 
e . 

De mis consideraciones: 

Cimpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOERF 
S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elesirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la misma. .. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

"judicial y extrajudicial de la compañía. 

Ej estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Tugésimo del Cantón Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINIT el 2 
de Diciembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

iismo cantón el 6 de Marzo de 2012. 

Muy FAN 

Y ¡End 

¿USE  TUDORO PARRAGA CHUMO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía INMOERF S.A, 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía N” 0918657214.    

 



—sshegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.631 
FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil Wtco co 7 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil doce queda inscrito el posee 
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

SE OTORGO ANTE MÍ, DOCTOR WILSON DE LA CADENA FLORES, NOTARIO PRIMERO 

DE ESTE CANTÓN DURÁN, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, QUE CORRESPONDE A LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOERF 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  
    

  

   



  

  
  

y 

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matriz original de la presente escritura ha 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOERF S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante mí, con 

fecha cuatro de junio del año dos mil quince, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003051, de la señora Asesora 

de la Intendencia Nacional de Compañías, de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros de Guayaquil, con fecha veinticuatro de agosto del año dos mil quince, la presente 

fue aprobada en todas sus cláusulas y partes pertinentes.- Durán, dos de septiembre del 

año dos mil quince.- 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN| CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: DOY FE Que al margen de la matriz dé la escritura pública de CONSTITUCIÓN E 

DE LA COMPAÑÍA INMOERF S.A. celebrada ante el, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con 

fecha, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011; he tomado nota do dispuesto en ARTICULO 

SEGUNDO, de la Resolución NO.SCVS-INC-DNASD-SAS.15-0003051, Suscrita el 24 DE 

AGOSTO DEL 2015, por el AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS que contiene la APROBACIÓN de la 

REACTIVACIÓN, de la compañía antes mencionada GUA UIL, 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015.- DOY FE.- 
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o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: O Ñ 

1.- Con fecha catofce de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD:SAS-15-0003051, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 24 de agosto del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la comipañía .-- 
denominada: INMOERF S.A., de fojas 83.601 a 83. 623, Registro 
Mercantil número 4.111. 2.- Se "efechilaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

/ c > | : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JA 

Sork INTENDENCIA 
RIECOMPAÑÍAS, VALQUIS Y SEGUROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

o 0903051 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030031 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra INMOERF S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 
tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la' cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INMOERF S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Primero del cantón Durán, el 04 de junio del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0963-M de 21 de agosto del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOERF S. A. “EN - 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALL IABS SOSA ROS     

+ , ya . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la dubairección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

2.4 AGO 2615 

    

    

  

    

  

AAA 

KB, CARLOTA CAMACHO COELLO o 
RA-DE-LA.INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIA, 

  

  A 
CCC / DOS   
Exp. 145773   

    T. 22738-15   

    
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec


